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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de once de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04017/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha uno de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00070/ALMOJU/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Requiero se me otorguen acceso a los titulos y cédulas profesionales de todos los Servidores públicos que ocupan un cargo de Director en ese H. Ayuntamiento, en virtud de que no es posible que gente sin conocimientos ocupe cargos tan importantes y relevantes en una administración municipal, como lo es la tesoreria. Y en caso de no contar con tales documentos, me informen cual fue su proceso de contratación o si esta fue por "pago de favores".” (Sic).
1. [bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha treinta de abril de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“… Con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por este medio se hace entrega de la documental pública que atiende a su amable solicitud de información. Se incluye el Acuerdo del Comité de Transparencia que da cuenta de la clasificación de datos contenida en la documental proveída, así como la aprobación de la versión pública de la misma. 
Hacemos oportuna la ocasión para recordarle, en términos de los artículos 176 y 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que cuenta con el término de quince días hábiles para presentar Recurso de Revisión en el supuesto caso de que la respuesta otorgada afecte o vulnere su garantía de derecho de acceso a la información. 
Nos reiteramos a sus apreciables órdenes. …” (Sic)
Asimismo, adjuntó los archivos electrónicos denominados RESP070-19 VP.pdf y Acta SE-010-240419.PDF, cuyo contenido se omite en este apartado en razón de que serán objeto de estudio en la presente resolución.
1. [bookmark: _Ref490476121][bookmark: _Ref12466712]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 04017/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“La falta de respuesta” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“Interpongo el presente recurso toda vez que la información proporcionada no corresponde con la totalidad de lo solicitado, en virtud de que de conformidad con el organigrama de ese ayuntamiento cuenta con más Direcciones de las que me remiten, lo que demuestra que no se hizo una búsqueda exhaustiva de la información, o en su caso se me tenia que informar que de la totalidad de los servidores que tiene un puesto de Dirección no tiene titulo, lo que comprobaría las deficiencias de ese ayuntamiento. Asimismo, su acuerdo de clasificación no corresponde con lo entregado, corroborando que las personas que laboran en ese ayuntamiento son ineficientes.” (Sic)
1. En fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref12967782][bookmark: _Ref532313431][bookmark: _Ref536115356]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos denominados Inf Justificado 070-19.PDF, RESP070-19 VP.pdf, Acta SE-009-19.PDF y Soportes.PDF, como se aprecia a continuación:
[image: ]
1. En fecha diez de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado para que en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndolo que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho:
[image: ]
En ese sentido, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestación alguna al Informe Justificado.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha dos de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00070/ALMOJU/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día treinta de abril de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dos al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días cuatro y cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de mayo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se computaron los días quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho y diecinueve de abril de diecinueve, así como los días uno y cinco de mayo de la referida anualidad, por corresponder a la Conmemoración del Día del Trabajo y del Aniversario de la Batalla de Puebla, respectivamente, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesta el día catorce de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para ser identificado, ya que en el apartado correspondiente a datos del solicitante, precisó como nombre “XXXXX XXXXXX”; en virtud de lo anterior, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que, en primera instancia, podría traducirse en que, no se colmaron los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de la materia. Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se advierte que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre completo no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues, por el contrario, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, segundo párrafo, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, por lo que, los particulares pueden optar por utilizar un nombre incompleto o, inclusive, un seudónimo, como es el caso.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
[…]
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. […]
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación de los recurrentes a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar su utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos del artículo 25, de la Convención Americana de Derechos Humanos; los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 5, párrafo vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de los recurrentes, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía EL SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
I. La negativa a la información solicitada; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO vía EL SAIMEX, lo siguiente:
1. Los títulos y cédulas profesionales de todos los servidores públicos que ocupan el cargo de Director.
2. En caso de no contar con los documentos referidos en el numeral 1, se le informara cuál fue su proceso de contratación o, si ésta, fue por “pago de favores” (sic).
Con relación a lo señalado en el numeral 1, debe observarse lo establecido en el artículo 44, del Bando Municipal 2019, del Municipio de Almoloya de Juárez:
“Artículo 44. La Administración Pública Municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. Su organización y funcionamiento se regirá por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando Municipal y otras normas jurídicas aplicables.
Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, auxiliarán al titular del ejecutivo las siguientes direcciones, coordinaciones  y organismos siguientes:
1. Presidencia Municipal
1.1 Secretaría Particular
1.2 Secretaría Técnica
1.3 Comunicación Social
2. Secretaría del Ayuntamiento
2.1 Coordinación del Padrón Municipal
2.2 Coordinación de Bienes Muebles
2.3 Archivo Municipal
2.4 Junta Municipal de Reclutamiento de Servicio Militar Nacional de Almoloya de Juárez
2.5 Cronista Municipal
3. Tesorería Municipal
3.1 Coordinación del Padrón Municipal
3.2 Coordinación de Bienes Muebles
4. Contraloría Municipal
5. Dirección de Administración
5.1 Unidad de Recursos Humanos
5.2 Unidad de Recursos Materiales
5.3 Unidad de Servicios Generales
5.4 Unidad de Concursos y Contratos
5.5 Unidad de Informática
6. Dirección de Gobernación
6.1 Coordinación de Movilidad y Transporte
7. Dirección de Desarrollo Agropecuario
7.1 Coordinación de Fomento Agrícola y Pecuario
8. Dirección de Desarrollo Económico
8.1 Coordinación de Mejora Regulatoria
8.2 Coordinación de Promoción del Empleo
9. Dirección de Educación y Cultura
9.1 Coordinación de Fomento a la Educación
9.2 Coordinación de Fomento a la Cultura
10. Dirección de Desarrollo Social
10.1 Instituto Municipal de la Mujer
10.2 Coordinación de Programas Sociales y Atención a Comunidades Indígenas
11. Dirección de Salud
11.1 Centro de Atención Canina y Felina
12. Dirección de Medio Ambiente
12.1 Unidad de Concertación y Participación Ciudadana en Ambiente
13. Dirección de Obras Públicas
13.1 Unidad de Contratación de Obra Pública
13.2 Coordinación de Proyectos y Control de Obra
14. Dirección de Desarrollo Urbano
15. Dirección de Servicios Públicos y Eventos Especiales
15.1 Coordinación de Recolección y Disposición de Desechos
15.2 Coordinación de Alumbrado, Limpia y Mantenimiento de Parques, Panteones y Espacios
16. Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil
16.1 Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública
16.2 Coordinación de Protección Civil y Bomberos
17. Consejería Jurídica
18. Instituto Municipal de la Juventud
19. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte
20. Oficial Conciliador
21. Oficial Calificador 1º y 2º Turno
Órganos descentralizados:
1. Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales.
2. Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
Órganos Autónomos:
1. Defensoría Municipal de Derechos Humanos …”
Las demás dependencias que determine el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Almoloya de Juárez, a quienes se les denominará Servidores Públicos Municipales. …”
(Énfasis añadido)
Con base en lo anterior, se advierte que, mediante la solicitud de acceso a la información pública número 00070/ALMOJU/IP/2019, y con relación a lo descrito en el numeral 1 supra, EL RECURRENTE pretendió que le fueran entregados, vía EL SAIMEX, los títulos y cédulas profesionales de los servidores públicos con el cargo de Directores o Titulares de las Unidades Administrativas, a la fecha de la solicitud, esto es, al 1 de abril de 2019, como se detalla a continuación:
a) Secretario Técnico de la Presidencia Municipal;
b) Secretaría del Ayuntamiento;
c) Tesorería Municipal;
d) Contraloría Municipal;
e) Director de Administración;
f) Director de Gobernación;
g) Director de Desarrollo Agropecuario;
h) Director de Desarrollo Económico;
i) Director de Educación y Cultura;
j) Director de Desarrollo Social;
k) Director de Salud;
l) Director de Medio Ambiente;
m) Director de Obras Públicas;
n) Director de Desarrollo Urbano;
o) Director de Servicios Públicos y Eventos Especiales;
p) Director de Seguridad Pública y Protección Civil;
q) Consejero Jurídico;
r) Director del Instituto Municipal de la Juventud;
s) Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte;
t) Defensor Municipal de Derechos Humanos, y 
u) Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
En esa tesitura, de acuerdo publicado por EL SUJETO OBLIGADO en los Apartados de “Directorio de todos los servidores públicos” e “Información curricular”, del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), se advierte la siguiente información, reportada durante el primer trimestre de 2019, con relación al personal que durante dicho periodo, ostentaba el cargo de Director o Titular de Unidad Administrativa:
a) Secretario Técnico de la Presidencia Municipal
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b) Secretaría del Ayuntamiento
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c) Tesorería Municipal
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d) Contraloría Municipal
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e) Director de Administración
No disponible en el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO
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f) Director de Gobernación
No disponible en el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO
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g) Director de Desarrollo Agropecuario
No disponible en el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO
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h) Director de Desarrollo Económico
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i) Director de Educación y Cultura
No disponible en el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO
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j) Director de Desarrollo Social
No disponible en el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO
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k) Director de Salud
No disponible en el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO
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l) Director de Medio Ambiente
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m) Director de Obras Públicas
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n) Director de Desarrollo Urbano
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o) Director de Servicios Públicos y Eventos Especiales
No disponible en el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO
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p) Director de Seguridad Pública y Protección Civil
No disponible en el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO
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q) Consejero Jurídico
No disponible en el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO
r) Director del Instituto Municipal de la Juventud
No disponible en el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO
s) Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte
No disponible en el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO
t) Defensor Municipal de Derechos Humanos
No disponible en el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO
u) Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública
No disponible en el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO
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Ahora bien, en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados RESP070-19 VP.pdf y Acta SE-010-240419.PDF, en los que consta lo siguiente:
i. RESP070-19 VP.pdf. El cual contiene los siguientes documentos:
· Título Profesional del Director de Medio Ambiente, en el que se testa su fotografía (hoja 1);
· Título Profesional de la Directora de Desarrollo Económico, en el que se testa su fotografía y firma (hoja 2);
· Título Profesional de la Tesorera Municipal, en el que se testa su fotografía y firma (hoja 3);
· Cédula Profesional de la Tesorera Municipal, en el que se testa en el anverso su fotografía y firma, así como el código de barras de verificación y en el reverso su Clave Única de Registro de Población (CURP) de la servidora pública (hoja 4);
· Título Profesional del Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en el que se testa su fotografía (hoja 5);
· Cédula Profesional del Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, , en el que se testa en el anverso su fotografía y firma, así como el código de barras de verificación y en el reverso el CURP del servidor público (hoja 6);
· Título Profesional del Secretario Técnico adscrito a la Presidencia Municipal, en el que se testa su fotografía (hoja 7), y
· Cédula Profesional del Secretario Técnico adscrito a la Presidencia Municipal, en el que se testa en el anverso su fotografía, firma y CURP, así como el código de barras de verificación, y en el reverso, una porción de su CURP, fecha de nacimiento y el Código Bidimensional QR de verificación (hoja 8).
ii. Acta SE-010-240419.PDF. Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de fecha 24 de abril de 2019, respecto de la solicitud de acceso a la información pública número 00018/ALMOJU/IP/2019.
Así, inconforme con la respuesta proporcionada, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando III, de la presente resolución. 
Por otra parte, como se hizo constar en el Resultando VI, de la presente resolución, en la etapa de instrucción EL RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones, alegatos y los medios de prueba que a su derecho conviniera; mientras que, EL SUJETO OBLIGADO remitió como Informe Justificado los archivos electrónicos denominados Inf Justificado 070-19.PDF, RESP070-19 VP.pdf, Acta SE-009-19.PDF y Soportes.PDF, cuyo contenido se describe a continuación:
i. Informe Justificado 0002.pdf. Oficio número MAJ/ST/UT/ERDJ/157/2019, de fecha 27 de mayo de 2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite a la Comisionada Ponente el Informe Justificado correspondiente, mediante el cual informa, en su parte medular lo siguiente:
· De la revisión de la respuesta que se otorgó a la solicitud de información pública número 00070/ALMOJU/IP/2019, se advirtió que, por un error involuntario, del Titular de la Unidad de Transparencia, se adjuntó equívocamente el documento correspondiente al Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en lugar del Acta correspondiente a la Novena Sesión Extraordinaria, la cual es la que debió figurar en la respuesta. 
· Los argumentos del RECURRENTE son parcialmente ciertos, ya que sí recibió respuesta a su solicitud, hecho que contradice a su declaración de falta de respuesta en el acto reclamado, ya que le fue entregada la información disponible al momento de su solicitud, e incluso más aún, lo que evidencia que el Servidor Público Habilitado realizó los esfuerzos necesarios para obtener la información pertinente para atender al requerimiento del particular.
· Es cierto que la correcta entrega del Acta correspondiente a la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, es el elemento que pudo haber evitado la inconformidad del particular, hecho que, ya ha sido aclarado y que, se debió a un error involuntario de origen humano, al momento de atender en EL SAIMEX, distintos procedimientos de emisión de respuesta.
ii. RESP070-19 VP.pdf. El cual fue remitido en la respuesta a la solicitud y cuyo contenido, fue previamente descrito en párrafos anteriores. 
iii. Soportes.PDF. El cual contiene la siguiente documentación:
· Oficio número MAJ/ST/UT/ERDJ/157/2019, de fecha 1 de abril de 2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Tesorera Municipal, mediante el cual le requiere realizar la búsqueda de la documentación pública que pueda contener la información requerida, a efecto de formular la respuesta respectiva y atender la solicitud correspondiente.
· Oficio número PMAJ/TM/URH/FAC/0206/2019, de fecha 1 de abril de 2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigidos a los Titulares y Directivos de las Áreas del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, mediante el cual requiere sus títulos y cédulas profesionales, para dar respuesta a una solicitud de acceso a información pública.
· Oficio número MAJ/TM/LDER/278/2019, de fecha 4 de abril de 2019, emitido por la Tesorera Municipal, mediante la cual informa a la Titular de la Unidad de Transparencia, que se remitía la documentación solicitada de los servidores públicos que se disponía a dicha esta fecha en los archivos del área de Recursos Humanos, correspondiente al Secretario Técnico, el Director de Medio Ambiente, la Directora de Desarrollo Económico, la Tesorera Municipal y el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. Asimismo, agregó que, el documento probatorio del grado de estudios de los servidores públicos estaba en proceso de integración y fue solicitada a los CC. Titulares y Directivos de las áreas del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, mediante oficio número PMAJ/TM/URH/FAC/0206/2019. Finalmente, con relación al proceso de contratación, precisó que, las propuestas para ocupar el puesto de Director y/o Titular de Unidad Administrativa, estuvieron a cargo del Presidente Municipal, en cumplimiento al artículo 48, fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal.
iv. Acta SE-009-19.PDF. Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de fecha 22 de abril de 2019, respecto de la solicitud de acceso a la información pública número 00070/ALMOJU/IP/2019, el cual se inserta a continuación, en su parte relevante:
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Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, tanto en respuesta como en el Informe Justificado, a efecto de determinar, si satisface el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE, ejercido mediante la solicitud 00070/ALMOJU/IP/2019.
En ese sentido, a consideración de esta Ponencia Resolutora el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE no ha sido satisfecho por EL SUJETO OBLIGADO, en razón de lo siguiente:
Por lo que hace a los títulos profesionales del Director de Medio Ambiente, la Directora de Desarrollo Económico, la Tesorera Municipal, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y del Secretario Técnico de la Presidencia Municipal, así como las Cédulas Profesionales de la Tesorera Municipal, del Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y del Secretario Técnico de la Presidencia Municipal, debe precisarse que, aun y cuando fueron remitidas en versión pública, con el objeto de satisfacer parte de lo requerido por el particular en la solicitud de acceso a la información pública número 00070/ALMOJU/IP/2019, acompañadas del Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 22 de abril de 2019, en la que consta el Acuerdo MAJ/CT/SE-009/22042019/A02, mediante el cual se clasificaron como confidenciales las fotografías, la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma del servidor público y/o alumno, códigos de barras y códigos bidimensionales o QR, contenidos en las copias de los títulos profesionales, diploma de bachiller y de las cédulas profesionales existentes en los expedientes personales, los de referidos servidores públicos; lo cierto es que, dichas versiones públicas no son suficientes para colmar lo requerido.
Al respecto, en el caso de las fotografías de los servidores públicos referidos, debe considerarse lo señalado en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos[footnoteRef:1], así como lo referente a la Libertad de Pensamiento y de Expresión, que Fernando Silva García[footnoteRef:2] ha precisado, respecto de los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: [1:  Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.]  [2:  SILVA GARCÍA, Fernando. Jurisprudencia Interamericana Sobre Derechos Humanos, Criterios esenciales. México, 2011. pág. 196.] 

“25. Derecho a la información. Principio de máxima divulgación
La Corte Interamericana ha determinado que en una sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones (Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Serie C No. 219).”
(Énfasis añadido)
Con base en lo anterior, resulta evidente que todo documento en poder de los Sujetos Obligados es, por origen, público; empero, algunos de ellos, pudiesen contener inmersos datos o información susceptible de ser clasificada, como reservada o confidencial y, es la normatividad aplicable, la que establece las excepciones que limitan el principio de máxima publicidad.
Dicho lo anterior, es menester señalar que, por regla general, la fotografía  y firma es un dato personal y, a su vez, para determinadas personas y en circunstancias particulares, inclusive pudiera considerarse un dato personal sensible susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado; por lo que, representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual, como se deprende a continuación:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
(Énfasis añadido)
En este sentido, debe analizarse que, si bien el reconocimiento de los derechos humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacerlos respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos permiten en mejor manera el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y; por tanto, a la vida privada.
Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, comprende el cuidar revelar información íntima de los individuos.
Referente a lo anterior, es de indicar que al contenerse la fotografía de los Directores o Titulares de Unidad Administrativa, en los Títulos y Cédulas Profesionales, surge la disyuntiva en determinar si la misma, es de carácter público o debe prevalecer con el carácter confidencial.
Ante ello, es importante señalar que, en el caso particular de los mandos medios y superiores que, en virtud de su jerarquía dentro de la estructura orgánica municipal, deben ser conocidos por el público en general, pues resulta relevante y del orden público, el conocimiento pleno de su identidad por parte de los particulares, con relación al cargo público que desempeñan, en virtud de las facultades y atribuciones en la tomar decisiones en la actividad pública.
Dicho de otra manera, la publicidad de la imagen de su rostro permite que sea asociada, en su caso con su nombre, cargo y función de gobierno. En ese contexto, a criterio de esta Ponencia Resolutora, se estima que al ostentar un cargo público, particularmente en el caso de los mandos medios y superiores, conlleva a permitir una intromisión mayor a sus datos personales, derivado de servicio público fundamental que éstos desempeñan; por lo que, en este caso, debe prevalecer la revelación de dicho dato personal, para que sean plenamente identificados por la sociedad.
En ese marco, resulta claro que la fotografía del servidor público a partir de Jefes de Departamento y superiores, que toma decisiones relevantes en el accionar público, en virtud del cardo desempeñado, conlleva una responsabilidad mayor con relación a las actividades realizadas por otros servidores públicos de menor rango. En esa tesitura, debe entenderse que la publicidad de la fotografía, contenida en Títulos y Cédulas Profesionales, de mandos medios y superiores, deben ser de acceso público, puesto que favorece la rendición de cuentas y el interés público, al permitir a las personas conocer a sus autoridades. 
Por lo anterior, la transparencia es imprescindible para la vigilancia pública, por ello, no debe ser clasificada la fotografía de un servidor público que desempeña el cargo de Director o Titular de Unidad Administrativa dentro de la estructura orgánica municipal, pues resulta mayor el beneficio de conocer a las personas cuyo nivel y/o rango conlleva a una mayor responsabilidad, que el derecho particular de dichos servidores públicos en cuanto a la protección del referido dato personal.
Robustece lo expuesto, las Tesis Aisladas con números de registro 2002944 y 2004022 de la Décima Época del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en la página 1899 del Libro XVIII, Tomo 3, de marzo de 2013, y la página 562 del Libro XXII, Tomo 1, de julio de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que sustentan la necesidad de la divulgación de los datos concernientes a la privacidad de un individuo, como es el caso de la fotografía en los casos señalados, bajo el interés de la colectividad, las cuales son del tenor literal siguiente:
“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN CARGO PÚBLICO DEBEN CONSIDERARSE COMO PERSONAS PÚBLICAS Y, EN CONSECUENCIA, SOPORTAR UN MAYOR NIVEL DE INTROMISIÓN EN SU VIDA PRIVADA. En lo relativo a la protección y los límites de la libertad de expresión, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el estándar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha denominado como sistema dual de protección, en virtud del cual, los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un más riguroso control de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección alguna. En tal sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la doctrina que ha ido construyendo en la materia, a efecto de determinar cuándo puede considerarse que una persona es figura pública, no se refiere únicamente a los servidores públicos, pues las personas que aspiran a ocupar un cargo público, válidamente pueden ser consideradas como tales. Dicha conclusión no sólo es coincidente con la doctrina de este alto tribunal, sino también con el marco jurídico que sobre la materia ha emitido la propia Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el cual señala que los discursos especialmente protegidos se refieren, entre otros, a los funcionarios públicos, así como a los candidatos a ocupar cargos públicos.
Amparo directo en revisión 1013/2013. Juan Manuel Ortega de León. 12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”
(Énfasis añadido)
Por ello, la que suscribe estima que la publicidad de una fotografía sólo se justifica en aquellos casos en los que la misma se reproduce, a fin de identificar a una persona en razón de las características propias del ejercicio de un cargo, empleo o comisión en el servicio público o bien para ocupar alguno de éstos. 
Aunado a lo anterior, la publicidad tanto de la fotografía como de la firma de los servidores públicos precisados, permitiría otorgar certeza jurídica al ahora RECURRENTE de quien se desempeña en el cargo público, atendiendo al principio consagrado en el artículo 9, fracción I de la Ley de la materia.
Robustece lo anterior, el criterio orientador 15/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), correspondiente a la Segunda Época, aplicable en términos del artículo 202, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], y que a la letra dice: [3:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.
Resoluciones:
• RRA 3777/16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0047/17 y acumulado. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1189/17. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 03 de mayo de 2017. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.”
En virtud de lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega al RECURRENTE, en versión pública, protegiendo únicamente aquella información que es susceptible de ser clasificada como información confidencial, los títulos profesionales del Director de Medio Ambiente, la Directora de Desarrollo Económico, la Tesorera Municipal, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y del Secretario Técnico de la Presidencia Municipal, así como las cédulas profesionales de la Tesorera Municipal, del Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y del Secretario Técnico de la Presidencia Municipal.
Ahora bien, respecto de los títulos y cédulas profesionales del Secretario del Ayuntamiento, Contralor Municipal, Director de Administración, Director de Gobernación, Director de Desarrollo Agropecuario, Director de Educación y Cultura, Director de Desarrollo Social, Director de Salud, Director de Servicios Públicos y Eventos Especiales, Director de Seguridad Pública y Protección Civil, Consejero Jurídico, Director del Instituto Municipal de la Juventud, Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Defensor Municipal de Derechos Humanos, y del Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, así como de las cédulas profesionales del Director de Desarrollo Económico, Director de Medio Ambiente, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse en la respuesta a la solicitud, mientras que en el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 22 de abril de 2019, remitida en Informe Justificado, se hizo constar que, con relación a dichas documentales, lo siguiente:
“…
[image: ]
[…]
[image: ]
[…]
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…”
Así, tal y como lo precisó SUJETO OBLIGADO, la Ley Orgánica Municipal no impone a todos los servidores públicos que ocupen el cargo de Director o Titular de Unidad Administrativa, la carga u obligación de contar con título y cédula profesional. En ese sentido, debe observarse lo establecido en los artículos 32, 96, fracción I, 96 Ter, 96 Quintus, 96 Septies y 96 Nonies, del referido ordenamiento legal:
“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
[…]
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contableadministrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; 
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 
Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
Artículo 96. Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De los preceptos en cita, se advierte que contar con cédulas profesionales, no constituye un requisito legal para ocupar el cargo de Director o Titular de Unidad Administrativa que le fuere equivalente, así como contar con título profesional en el caso del Secretario del Ayuntamiento, Director de Administración, Director de Gobernación, Director de Desarrollo Agropecuario, Director de Educación y Cultura, Director de Desarrollo Social, Director de Salud, Director de Servicios Públicos y Eventos Especiales, Director de Seguridad Pública y Protección Civil, Consejero Jurídico, Director del Instituto Municipal de la Juventud, Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Defensor Municipal de Derechos Humanos, y del Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, no son requisitos que deban cubrirse por dichos servidores públicos para ejercer dicha labor; por lo tanto, se trata de documentos que no necesariamente, han de constar en los archivos de los Sujeto Obligados; no obstante, en caso de constar en éstos, se sujetan a la normatividad en materia de transparencia y deben entregados a los particulares que así lo soliciten, de conformidad en los previsto en los artículos 4 y 12 de la Ley de la materia, protegiendo los datos personales respectivos, preceptos aludidos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
Por tanto, si bien es cierto en el Informe Justificado se indicó que no necesariamente todos los Directores y Titulares de las Unidades Administrativas del SUJETO OBLIGATO, debían contar con cédula profesional para ejercer sus cargos, no se precisó puntualmente, que derivado de la búsqueda razonable y exhaustiva no se habían localizado en sus archivos, pues se indicó que no todos los Directores y Titulares de Unidad Administrativa, dieron respuesta al requerimiento que les fue formulado por el titular de la Unidad de Transparencia mediante el oficio número PMAJ/TM/URH/FAC/0206/2019, de fecha 1 de abril de 2019.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, previa búsqueda razonable y exhaustiva, la entrega al RECURRENTE, en versión pública, de los títulos y cédulas profesionales correspondientes al Secretario del Ayuntamiento, Director de Administración, Director de Gobernación, Director de Desarrollo Agropecuario, Director de Educación y Cultura, Director de Desarrollo Social, Director de Salud, Director de Servicios Públicos y Eventos Especiales, Director de Seguridad Pública y Protección Civil, Consejero Jurídico, Director del Instituto Municipal de la Juventud, Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Defensor Municipal de Derechos Humanos, Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, así como las cédulas profesionales del Contralor Municipal, Director de Desarrollo Económico y el Director de Medio Ambiente. No obstante, de no contar en sus archivos con la documentación que se ha precisado, bastará con que lo haga de conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, a efecto de dar certeza jurídica a la parte que recurre, en términos del artículo 9, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese sentido, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información , así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Ahora bien, en el caso particular del título profesional Contralor Municipal, debe observarse lo establecido en los artículos 96, fracción I, y 113, del referido ordenamiento legal:
“Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contableadministrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; 
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 
Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.”
(Énfasis añadido)
En ese contexto, de los preceptos en cita, se advierte que, en el caso particular del Contralor Municipal, contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, es un requisito necesario, para ocupar dicho cargo. Por lo tanto, existe fuente obligacional para que conste en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, previa búsqueda razonable y exhaustiva, la entrega al RECURRENTE, en versión pública, en los términos antes precisados, del título profesional correspondientes al Contralor Municipal.
Ahora bien, por lo que hace a lo requerido en el numeral 2, referente al “procedimiento de contratación de los Directores y Titulares de Unidad Administrativa”, se advierte que, mediante el oficio número MAJ/TM/LDER/278/2019, de fecha 4 de abril de 2019, emitido por la Tesorera Municipal, remitido en el Informe Justificado, se precisó que, las propuestas para ocupar el puesto de Director y/o Titular de Unidad Administrativa, estuvieron a cargo del Presidente Municipal, de conformidad a lo establecido en el artículo 48, fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal. Asimismo, en el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 22 de abril de 2019, también remitida en el Informe Justificado, se hizo constar que, lo siguiente:
[image: ]
[…]

[image: ]
[image: ]
En virtud de lo anterior, se advierte que, mediante la precisión realizada en las documentales señaladas, se hizo saber al particular, cuál fue el procedimiento de nombramiento de los Directores y Titulares de las Unidades Administrativas, además de precisar el fundamento legal con base en el cual se realizaron. Lo que a criterio de esta Ponencia Resolutora satisface lo requerido en el numeral en estudio.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información pública 00070/ALMOJU/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en versión pública, lo siguiente:
“a)	Los títulos  y cédulas profesionales de la Tesorera Municipal, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y del Secretario Técnico de la Presidencia Municipal; así como el título del Director de Medio Ambiente y del Director de Desarrollo Económico, remitidos a través de la respuesta. 
b)	El título y/o cédula del Contralor Municipal, así como del Oficial Conciliador y Oficial Calificador primero y segundo turno adscrito al SUJETO OBLIGADO al 1 de abril de 2019, previa búsqueda exhaustiva y razonable.
c) Las cédulas profesionales del Director de Medio Ambiente y del Director de Desarrollo Económico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, adscritos al 1 de abril de 2019.
d)	Los títulos y cédulas profesionales del resto de los titulares de las áreas que conforman el Ayuntamiento, previa búsqueda exhaustiva y razonable, adscritos al 1 de abril de 2019.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso de que, derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable  EL SUJETO OBLIGADO no localice los títulos y cédulas profesionales de los servidores públicos a que se refieren los incisos c) y d), deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.”

3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia Justificada) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04017/INFOEM/IP/RR/2019.
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Registro: 001

Ejercicio : 2019

Fecha de io del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : C3

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Secretario Técnico
Nombre : José Arturo

Primer apellido : Pefia

Segundo apellido : Torres

Area o unidad administrativa de adscripcién : Secretaria Técnica
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
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Registro: 001

Ejercicio : 2019

Fecha d io del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : C1

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Secretario del Ayuntamiento
Nombre : David

Primer apellido : Rebollo

Segundo apellido : Calixto

Area o unidad ad rativa de adscripcion : Secretaria del Ayuntamiento

Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
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Registro: 001

Ejercicio : 2019

Fecha de del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : C3

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Tesorera Municipal
Nombre : Leydy Diana

Primer apellido : Eleno

Segundo apellido : Rincon

Area o unidad administrativa de adscripcion : Tesoreria Municipal
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
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Registro: 001

Ejera 2019

Fecha de del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : C1

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Contralor Municipal
Nombre : Alejo

Primer apellido : Jenaro

Segundo apellido : Esquivel

Area o unidad administrativa de adscripcion : Contraloria Municipal
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
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001

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : C3

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Directora de Desarrollo Economico
Nombre : Amalia

Primer apellido : Sanchez

Segundo apellido : de Jesus

Area o unidad administrativa de adscrip
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019

: Direccion de Desarrollo Econémico
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Registro: 005

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019
Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Denominacién del cargo : Director de Medio Ambiente

Nombre(s) : Pascual

Primer apellids eonardo

Segundo apellido : Cayetano

Area o unidad administrativa de adscripcion : Direccion de Medio Ambiente
Nivel maximo de estudios : Bachillerato

Carrera Genél
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Registro: 001

Ejercicio : 2019

Fecha de io del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : C3

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Director de Obras Publicas y Desarrollo
Urbano

Nombre : Carlos Fernando

Primer apellido : Eleno

Segundo apellido : Rincon

Area o unidad administrativa de adscripcion : Direccion de Obras Publicas y Desarrollo Urbano
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
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ACUERDO: MAJ/CTISE-00%/22042019/A01- Por unanimidad de votos de [0s integrantes del Co-
mité db Transparancia de Almobya de Juérez, SE APRUEBA el orden del dia para la Novena
Sesion Extraordinaria del Comité e Transparencia del Ayuntamiento de Almoloya de Jud~

rez, Estado de México, comespondiente al afto dos mil diecinueve.
El orden del dia aprobado por la totalidad de los presentes con derecho a voto, quedg.cansti™
tuido de la forma siguiente:

Orden del Dia.

1. Lista de Asistencia y dedlaratoria del Quorum Legal

2. Lectura y en el caso aprobacién el Orden del Dia.

3 Analiss de la soliitud de Clasificacion de Informacidn y en su caso, aprobacicn
version pablica para a atencion de a solicitud de informacion 0007 /ALMO.JUAP/
2019,

4. Asuntos Generales.

Continuando con el orden del dia y siendo que habian sido cumpidos los numerales uno y dos, se
procedio con el tercer numeral referido a Analisis de la solicitud de Clasificacion de Informacién
¥ en su caso, aprobacién de versién piblica para la atencién de la solicitud de informacién
00070/ALMOJU/IP/2019.

EIC. Edgar Roberto Dévia Jiménez, Tiular de ka Unidad de Transparencia hizo del conocimiento
de los presentes el contenido de l solictud 00070/ALMOJUAP/2019, presentada al Ayuntamiento

de Almoloya de Judrez en fecha catorce de marzo del afio dos mil diecinueve mediante el SAIME3

atraves de la cual se requirid al Sujeto Obligado lo siguiente: 1
“Requiero se me otorguen acceso a los titulos y cédulas profesionales de todos los S y

res piblicos que ocupan un cargo de Director en ese H. Ayuntamiento, en virtud de

es posible que gente sin conocimientos ocupe cargos tan importantes y relevantes
administracidn municipal, como lo s la tesoreria. Y en caso de no contar con tales docu-
mmmmmmdmewmummﬂnoduhmew'mdehw—/
res”.” (sic)

B Titular de la Unidad de Transparenciainformo a los integrantes del Comité que el Servidor Pibiico
Habiltado de la Tesoreria Municipal dio contestacién al requerimiento de infomacén que ke fue
tumado, remitiendo a la Unidad de Transparencia mediante oficio MAJITWLDER/2782019 copia

simple e la documental existente en los expedientes personales de algunos de los servidores pd-

biicos requeridos y la cual se resguardaen los archivos de la Unidad de Recursos Humanos adscrita

a dicha unidad adminstratva.

La documental referida consiste en copias simples de la documental que cumple con lo solicitad

que pertenece a Ginco (5) servidores piblicos con cargo o categoria de Director, los cuales al

‘mento del presente son: Secretario Técnico, Director de Medio Ambiente, Directora de Des:

Econémico, Tesorera Municipal y Director de Obras Pubicas y Desarrolo Urbano; la cual como’

pudo apreciar, contiene datos considerados como “sensibles” de conformidad con o establecido por
Unidad de Transparencia
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la Ley de Transparencia y Acceso a la nformacion Publica el Estado de México y Municipios, y por
Ia Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obigados del Estado de México
'y Municipios; solciténdose con tal motivo la pertinencia de la diasificacion de dichos datos, fo que
molivo solicitar a este Comité de Transparencia que la documental proporcionada fuese analizada
de conformidad conlo dispuesto en los articulos 3 fraccién X y 143 fraccion| de la Ley de Trafispa~
fencia y Accesoala Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; @ articulo 4
Xly Xil de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del
de México y Municipiosy; lo dispuesto en el numeraltrigésimo octavo fraccion | de los Linearmi
Generales en materia de Clasificacisn y Desdlasificacion de la Informacién, asi como para la €}
racién de Versiones Publicas; para que de acuerdo con lo establecido en el articulo 52 de la Ley de ™./
Transparencia en cita, pudiera emitise la version pibiica de los documentos que atenderdn a la P\

solictud de mérito y con ello estar en posibilidad de dar contestacion al soficitante.

En elmismo oficio de tumo, el servidor piblico habiltado aclaré ademds, que la documental que fue
requerida a través de la soliitud de informacion que se atiende, a la fecha de Ia respuesta emitida
no ha sido ain entregada a la Unidad de Recursos Humanos por parte de los demés servidores
pblicos con cargo o categoria de Director, la cual les fue requerida a través de oficio
PMAJTM/URHIFAC/0206/2018, documento del cual se anexaron copias simples como compro-
bante del recibo de dicha instruccion.

A continuacién, el Comité procedid a realizar el andiisis de la solicitud de mérito para establecer con
‘exactitud ellos) requerimiento(s) del solicitante y establecer con el el cumpimiento a los mismos.
Requerimiento:
“Requiero se me otorguen acceso a los ttulos y céduias profesionales de todbs os Se
piblicos que ocupan un cargo de Director en ese H. Ayuntamiento, en virtud de que ng/e:
pasible que gente sin conocimientos ocupe cargos tan importantes y relevantes en una
nistracion municipal, Gomo ko es la tesoreria. Y en caso de no contar Gon tales doct

La primera parte del requerimiento: *.
ales." (ke refier e términas concreios a o8 dogumentos denominadse: 11lo profesonal y
‘cédula profesionat lo que pemite establecer a informacion que el solicitante desea conocer.

La segunda parte del requerimiento: *..de todos los Servidores publicos. n un
de Director en ese H. Ayuntamiento...” (sic) permite determinar de qué sujetos o servidores pi-
bicos se trata; para el caso que nos ocupa, la referencia es: 10dos los senvidores publicos que ocu-
pan un carg, Categora 0 nominacidn  Dirsctoren el Ayuramiento ds Almoloya co Judrez.
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las funciones que desempefian éstos asuman la categoria de “Director’, de conformidad con lo es-
tablecido la Ley Organica Muricipal del Estado de México y/u otros ordenamientos y disposiciones.
legales vigentes. Dichas unidades administrativas son:

DIRECGON DE DESARROLLO SOCIAL
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

10, DRECCION DE EDUCACION Y CULTURA

11. DIRECCION DE GOBERNACION

12. DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE

13. DIRECGION DE SALUD. |
14. DRECCION DE SEGURIDAD PUBLICAY PROTECTION CIVIL }
15. DIRECOION DE SERVICIOS PUBLICOS Y EVENTOS ESPECIALES

16 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD

17. INSTITUTO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LA MUJER
18. SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

19. SECRETARIA TECNICA

20, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA

2L TESORERIA MUNICIPAL

DepENDENCIA s
1 CONSEIERIAJURIDICA (
2 CONTRALORIA MUNICIPAL \
3. DEFENSORIA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS \
4. DIRECOON DELDEPORTE. ‘
5. DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO
6. DIRECCION DE ADMINISTRAION
7. DIRECIONDE DESARROLLO AGROPECUARIO.
s
9.

Esto significa que ol soficitante requiere la informacicn pertenediente a veticn (21) senvdoreh
biicos, ttulares de las unidades administrativas enunciadas.

En este mismo sentido, resulta importante aciarar que no todos los servidores pibicos d
como titulares de las unidades adminstrativas con el rango / jerarquia o nominacion de
se encuentran obigados a poseer un tiulo profesional para el ejercicio de su encargo.
cunstancia se encuentra debidamente estatiecida en el articulo 32 de la Ley Orgénica Municiha) del
Estado de México, que a la letra se transcribe:

vt 32. P ocupa os s de Secretaro,Tesarero, Dicectar de Obeas Pdicas, Dix
ector de Desarrollo Econimico, Coordinadr General Mur ipal de Meiora Regulatrl, Eco-
losia. Desarrollo Urbana, o cquivalenes, nuaresde la s ashniisiativas, Proteceidn
Il delas organismos e se deberdin satsfacer lossiguentes requlcs:

L Ser ciudadano del Estado en pleno wso de sus derechos:
1L No estar inhabilitado para desempeRar cargo, enpleo, o comisicn piblica.

11 Nohaber sido contenado enprocesopenal,por delito intencional que amerite pena privativa
de liertad;

Unidad de Transparencia
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L. Cantar con sl proesional v e esperiencia misinia de i oo e 1a materi._anie
el Presidente ol Avunianienia. cudo sea el aso, para eldeseap o de Los careos que st lo
requieran:y
V. En su caso, contar con certficacion en la matera del crgo que se desemperd
(énfsis anadido)

De igual manera, los articulos 85 Sexies, 92, 96, 96 Ter, 9 Quintus, 96 Septies y 96

Ley Orgénica Municipal invocad, ratican [0 dispuesto en el articlo 32 referido, sefialado!

ficamente estos casos en que los servidores piblicos deberdn poseer ne mnmgmmk;mr

fesional para poder ser designados como ttulares de las unidades administrativas que en los(mis-
mos se detalan.

Porfotanto, no en todos os casos, por cuanto respecta aa totalkdad de o titulares de Ias unidades

administrativas del Ayuntamiento de Amoloya de Judrez 2019-2021, se contard necesariamente

con el documento que ha sido solicitado, denominado Titulo profesional y la consecuente Cédula

Profesional, savo en aquellos en quela Léy expresamerite asi Io determina.

En la respuesta del tumo, el senvidor pubico habiltado remitid la documental correspondiente al
‘comprobante de Gitimo grado de estudios que se encuentra en los expedientes de cinco (5) servi-
dores péblicos que han sido nombrados/designados como director de 4rea o que cuentan con dicha
categoria, documental que como se verd més adelante, seria anaizada individuaimente para deter- |
minar b comespondiente para su entregaen [os téminos legales aplicables. 74

|

s

/

No obstante o arterior, se observé también que se cuenta con un importante nimero de dot
108 que o fueron remitidos, por lo que resulta necesario aclarar dicho faltante.

Para resolver este (itimo cusstionamiento, el servidor piblico habiltado, en uso de la voz,

a los integrantes del Comits que la documental de los titulares de érea que resifa faltante para
atender ala solicitud de informacién, les fue requerida a dichos servidores pblicos mediante oficio
PMAJTM/URH/FACI0206, del cual se anexaron copias simples a ka respuesta del tumo, a manera
de comprobante de dicho requerimiento, pero que  la fecha o todos los servidores piibiicos habian
atendido a dicha solicitud, por lo que el tumo fue respondido con Ia informacién disponible al mo-
mento.

Mediante la documental aportada por el servidor pblico habiltado en la ctada respuesta, es posible
‘comprobar que la unidad adminisirativa responsable de poseer y administrar la informacion que ha
sido peticionada mediante la solicitud de informacién, realizs en sumomento las acciones para
tener la documental necesaria para atender a dicho requerimiento, en prevision a lo que seféla
fraccién Ill del articulo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién del Estajo de
México y Municipios:

An&:ladiw Cuando la informacién n se encucnire en las archivas del sijeto obligado, el
‘Comisé de Tramsparencia:
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1. Grdenar siempre e sea merialments posibl.aus e senre o repongaa informacion
e catode queata tviers que et en o medid que derv dl sircicio e s faculadss,
Competencla o uione, o que previa crediacion e la mpostilidad de su genracii e |
ponsa de forma fundaday motivada, o ra=ones po las cualesen el caso partcular o eiercis
ichas faculiades, competencias o unciones, o cus nfcar al solihane  ravis do 1o Uni.
dod de Transparencia

rJ
(énfsis aPacido)

Tal circunstancia obliga al Comité a reaiizar ef andlisis de esta situacion en particular ala Iuz dé lo
que establece la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y
Municipios vigente, para determinar o que corresponde con Ia finaidad de brindar atencién al soli-
Gitante y evitar vulnerar su derecho de acceso a la informacién:
rticlo 12. Quienes eneren,recopile, adinistren, mansie, procesen. archiven o conserven
nformaciin piica serdn responsables d la misma e s érminas deLasdisposiciones jurids-
cas aplicables
ensus archivos y on el estado en que dst sc encuenire. La obligacin d proporcionar inform-
cidn o comprende i procesamiento deIa misma, i e presentarls conform ol interd del ol
Cltoe: o etardin obhgadosa semererla. resumiria, fecoer calcuos  rocecos ImAsBacio- (
(énasts aradido)
Aricdo 18
foculades competeneias o iones, cosierando dsde 5 oigen Lo eventl pblc gy
Peuslzacion de la informacién que generen
Gesis anaido)
Artealo 19. Sepresume que o informaciin debe e s s reffere o s foculades. competen:
s » funciones que los ordenamientosJridicas aplicables alorsan Lo saeos oblgadas
s cato en que ciertas fuculades, conperencias o focones no se hayon clercido,se debe
mativar [ respuesta enfuncin de las causas gue moliven ol clreunstanci
Stel suieo obligado. e el cleclco desus iibictones debia generar, poseer 2 aminsrar la
formacidn. pero ésta 1o se encventr ol Comisé de ramparencia deberd emitr un acr o de
inexisencia, debidamentefanda» mteade, < l e dealle losrezomes del por gué ool
e archives
(enfasis anadido)
Aniculo 47, I Comitd de Transparenclaserd a aioridad masima a nerir delsuto o
e mateiadel derechn de acceso ala informaciin

11
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Lo diares de s wicdes adinisyativas quepropongan L reserva, confdencialidad o do-
claren o incxistencia de irformacitn, acudiin as sesione de dicho Comité donde s dscuta
lapropuesta correspondiente

tculo 169. Cuano la Informactin no.se encuenie e os archivos de suie oblgade.
Comié de Transparercia:

. dnalzrdel ca tomard los medidasnecesaias pora losalzar o informaciéns

11 Expadii o esolcion g confieme la nesstenciadel docuente:

10 Ordona & sicmpre que seamaterialmente posible. quesegenere osereponga la nformaciin
en caso de que s e que el on 1 mdida que derva el gircicio de sus oculodes,
competencias o unciones, o que revia acreditacin de o iposbildad de s gencraciin -
‘ponga de forma fundady motvada.la razones por las ciles en e caso prtiular o cercis
ichas foaltades. competencias o unctones, o cual rtiicedal sllciane  ravésde la Ui
dad de Transparencia;

£l X .
infsis aadido)
Ardeulo 170, Laresolcion el Conité de Trarsparencia gue conime la neistenca de a -
Jormacion sclictod contend ls demenics minimos que permisan o solcarte ene a ce-
ez de g e il s e e bisued exhastvo, ademds de scalr as icunsiancias
ey modoy ngor e gmeraron o exsencia an uston s ehalrd e piblco |
respomsable de comar con fa s
Ala luz que sobre el caso arroja la normatiidad invocada, es dable considerar que an y
nomna seiaks que al no contarse con fa informacién solciada, el Comté de Transparencia
emitir la dedaratoria de inexistencia de ka informacién, tal hecho resuta improcedente n vi
que la misma (ia infarmacion) exste parciaimente, es decir se cuenta con la documental de cil
(5) senvidores piblicos, la cual cumple con lo requerido por el soficitante y la cual ke pudiera ser 4

entregada en respuesta a su peticion; porlo que previo analisis que se realice de dicha documental
se acordard ko comespondiente ala misma en otro apartado més adelante.

Continuando con el andlisis de la solicitud, la tercera parte del requerimiento: *..en virtud de gue
/e que gente sin conocir
i n municipal, como o es la ia,..." (sic), éste sefialamiento bien puede refe-

firse un posicionamiento privado del particular respecio de su posible motivacion para presentar su
solicitud, intuyéndose a través de la lectura simple del mismo que, lo que presumiblemente desea
obtener con la informacién solictada es el conocer o constatar i los servidores piblcos que se
encuentran al frente de las unidades administrativas del Ayuntamiento de Aimoloya de Judrez cuen-
tan con alguna fomacisn de caracter profesional para el jercicio de los encargos que les han sidi, |

conferidos. |
En el caso especifico del supuesto itino de esta parte del requerimiento, en el que se ref

Tesoreria, se presume que tal sefialamiento podré ser colmado conla documental que acredita Q‘
el servidor piiblico aludido cuenta con preparacién profesional, misma que ha sido presentada para ~_y
la atencion a la solicitud de informacién de meérto.

Unidad de Transparencia
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Para conci con el anaiisis de lo solcitado, respecto el (timo apartados °.
con me informen cual fue su o
“pago de favores”. (sic); Se aprecia que el particular desea conocer ellos mecanismo(s)

En el documento de respuesta emitido por el senvidor piblico habilitado se sefiala que *...Con!
cidn al proceso de contratacion, fas propuestas para ocupar el puesto de Director yo titular de
dad Administrativa, estuvieron a cargo del Prasidente Municipa, en cumpliniierto al Art. 48, fracc.
Vi de Ia Ley Organica Municipal ” (sic).
En este sentido, el ordenamiento invocado sefiala lo siguiente:
Ley Organica Municipal del Estado de Mésico
mmuLom

D las Atribuctones delos Mienibros del Ajmimiénlo,sus Conisiones, Aicridades Aseilia-
resy Organas de Pardcipacién Chudadana

CAPITULO PRIMERO
DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES

Articudo 48.- I presideste municipal sene los siguientes atribuciones:

L Preside y dirigi las sesiones del ayuntamiento;

1]

VL Proponer al. o los nombramientos de secretario, tesorero

pendenciar  organismos awxilares de a aminist
talacto ol principio de Igualdad.y equidad de género;

1]
(énfasts diadido)
No obstante lo anterior, el ordenamiento invocado también establece lo siguiente:
CAPITULO TERCERO ‘

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS
Articulo 31.- Son aituciones de los cyuntamlentos:

1 Expedry reformar o Rando Municipal, asf comolos reglamentc, e culares y disposT
adminisrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, e sean

para su organizackn, prestacion de los servicios pibicas .  general. para el cumpli¥gnto
o sus artbuciones;

7

XVIL Nomlrar v remover al secretari, tesorero, inares de las unidades admivisirgtivas v de

‘ot organismos auxbiares_a. ta del e o lo designacidon de esics
Unidad de Transparencia
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senidores piblicos se pre
cinos del mnicipi;

-]

(énfosis anadido)

Articulo 91.- La Secrearta del Ayuntamiento estord a cargo de un Secretario, el qus, sin ser
miembro del mismo, deberd ser nombrado por o iento a propuesta del Presi-

dente Municipal como lo marca el articulo 31 de lo presente ley. s folis temporaes serdn
cublertas por gulen destgne el Ayutamiento y sus arlbuciones sonlas sigulentes:

1.1

linfusts aadido)
capiTULO DECIMO.
Seleccion Nombramiento, Aribuciones y Obligaciones del Defensor Manicipal de Derechas
Himanes

Artcudo 147 G- La Comision Minicipal de Derechas Humancs remit l cabildo la dclara-

loria d terma correspondiente, para que a comunique a las aspirantes propuescs, para que en

a sguierte sesicn ordinria, espongan su propuesia e plan de rabajo. Sex ol cabido qulen

designe d Defensor Muwicipd de Derechos Hunaros.
Como es posible apreciar, la designacicn y/o nombramiento de los servidores publicos titulareg/de
las unidades administrativas con el rango o calidad de direccidn, se realza por parte del Ay
‘miento, en Sesién de Cabildo y, apropuesta del Presidente Municipal; (entendiendo al Ayuntamy
como el conjunto de servidores piblicas electos através de sufragio mediante un proceso,
como o establecen: el pamafo pimero de la fraccién primera del articulo 115 e la Constlt
politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1os articulos 113, 114, 117 y 118 de fa Constitu
tica del Estado Libre y Soberano de México y, los articulos 15 y 16 de 1a Ley Orgénica Municipal del
Estado de México), donde éste ltimo ordenamiento sefiala también los casos especificos que han
sido resaltados en la descripdén anterior. %)
Por otra parte, y en el mismo sentido, el articulo 51 de la Ley Organica Municipal, sefiala los casos
en que el tituar del ejecutivo municipal se encuentra restringido para la realizacién de nombrarien-
tos o designaciones:

Artcudo 51.- Nopueden s presidentes municipales:

1 Disiaer los fondos  bienes municipals de los fines a que estén destinados;

U
11

X Nombrar, contratar o promover directamente o por interpisita persona como.

blicos apersonas con quienes tengan parentesco consanguineo hasta e cuarto gradb, par
dado chil Tampoco puedsn recibi propuestas o celebrar contratos reltivos a la adeui
engjenacicn y arrendamiento de bienes y la cortalacion de servicios con personas con:
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Visto lo anterior, es de conluirse que la respuesta emi pusmmmiX con
it e o 1 sohn o catec o s st o Kot qorerai
requerido por el solicitante, ain y cuando con ellono se pronuncia en sentido aiguno alo ido
por el peficionario con respecto al témino *pago de favores” utiizado por éste ulfimo, toda vez q
la legislacin vigente no contempla en parte alguna dicha accién y, en ningin documento emitido
por la autoridad municipal, se advierte o especica la misma como un requisito o bien, como una
‘condicién para formalizar la contratacién de cuakuier servidor publico, especialmente la de cualquier
ttular de las nidades administrativas objeto del requerimiento.

Concluido el anisis detallado de Ia solicitud, y habiéndose establecido que la documental propor-
cionada por el servidor publico habiltado resuita congruente y que ésta cumple con lo requerido por
el solicitante, el Comité de Transparencia procedid a realizar el anisis individual de la documental
presentada para determinar con eflola fofma en que se debiera.emir a respuesta a la solictud de
informacién quedando el analisis y deteminaciones para el ratamiento de la solictud de la siguiente
forma:

ANALISIS DE LAINFORMACION Y DETERMINACIONES DEL COMITE

En el orden de Io requerido por el solictante, el Tituar de la Unidad de Transparencia presents la
documental remitida por el sevidor publico habiitado, consistente en cinco (5) comprobantes
itimo grado de estudios, especicamente cuatro (4) copias simples de fitulos profesionales y un )
diploma de bachiler, perienedientes a servidores piblicos tiulares de unidades administrativas fon
Ianominacién o carécter de direccién; asi como también tres (3) copias simples de la cédula
sional de los mismos servidores pbiicos de los que se exhibieran los titulos profesionales;
mental que fue revisada por los integrantes del Camité de Transparencia y, a partir de su
individual, se conchiyé que la documental exhibida efectivamente cuenta can informacion que es
Considerarse como pablica y con ol informacién (datos personales) que sfectivamente son sus- |
ceptibles de ser clasificados como confidenciales en téminos de la nomatividad apiicable.

En lo comespondiente a los fitulos profesionales y el diploma de bactiller, se aprecio que dicha ™~
documental contiene los siguientes datos personales que de conformidad con la normatividad de la
materiay por su propia naturaleza, como se expondra més adelante, pueden ser considerados con
el cardcer de confidenciales: la fotografia y la firma del alumno; en tanto que el resto de la infor-
‘macién contenida en dichos documentos puede ser considerada con el cardcter de pubica, en virud
de que Ia misma o supone un riesgo, invasion a la privacidad u otra afectacion especifica pare
su(s)ttuares: por o tanto, serd conveniente efecuar laentrega de estos documerntos en fa verERss

grafia, Clave Unica del Registro de Poblacién (CURP), y firma del
s0n datos personales que por su propia naturaleza son consierados por las nomas en la
con el carécter de confidenciales, como se vera ms adelante, en tanto que los datos: cédigo de

Unidad de Transparencia

pibica que al efecto se apruebe. ‘4‘\
Enel mismo sentido, el andiisis de los documentos relativos a las cédulas profesionales ‘h\
os elementos: fotog i b ‘\
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udepm,mmmuhmmzmsmmfum,w:anzhwmm u otra afectacion
especifica para su(s) titulares; por o tanto, resultaré conveniente la entrega de estos documentos \ ,
en'la version piiblica que al efecto se apruebe.
Realizadaa revision y el andiisis e la documental que fue desciita anteriomente, se pudo estable-
cerqueenefecto, la(s) Fotografla(s), a Clave Unica de Registro de Poblacion (CURF), la Firma  {
de la Persona yio alumno, el codigo de barras y el codigo Quick Response (QR), presentes en
Ios documentos proparcionados, son formacion susceptible de ser dasticada como confidencial
ya que corresponden a datos personales de identficacion personal de personas identiicadas e iden-
iificables, taly como o estabiece el articulo 1fracciones |,V y Xl indso b) delos Lineamientos
Medidas de Seguridad Aplicables @ los Sistefnas de Datos Personales que se encuentran En P
si6n de los Sietos Obligados de la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de M
(ahora Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Stietos Obligados del Estad d
Mexico y Municipios), que al efecto se transcribe:
“De las categorias de datas personaies”
Artuo 1. Los datos personales contenidos en los sisiemas de datos persondles se cla-
sificardn, de manera emanciativay no limitativa, e las siguientes categorias:
1 Datas de identificacicn: Nombre; domicilio; ieléfono particular yio celular; co-
1720 elecirinico personal: estado civil; firma firma elecirénica; cartila miltar;
lugar y fecha de nacimiento; nacionalidad; edod: foiografa; clave del Registro
Federal de Coniribuyentes (RFC); Clave Unicade Regisiro de Poblacion (CURP);
nombres de faniliares, dependientes y benefciarios; costumbres; idioma o lengua,
 vec, entre otros:
11
(énfasis anadido).
Por o anteriomente expuesto, es dable conclir que dicha informacién la constituyen datos perso-
nales, al configurarse como informacion concemiente en cada caso a personas fisicas dentificadas
o identificables, que son rlativos a su identidad y que no pueden ser empieados para otros finy
para los cuales no se cuente con el consentimiento expreso de su titular para divulgarios o
cionarios.

En base a los argumentos anteriormente vertidos y del andlisis de los documentos exhibidos, &
‘Comité de Transparencia determin que ain y cuando en dicha documental se reflejan una serie de
datos que son de interés piblico, no se deja de reconocer que endicho soporte también obran datos
cuyo acceso es o debe ser restringido, a saber, los datos personales de cardcter confidencial, por
o tanto, en dichas Grcunstandias, lo més legitimo es priorizar la proteccion e los datos personales

Unidad de Transparencia
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Asi entonces, los datos considerados personales, tales camo la(s) Fotografia(s), la Clave

de Registro de Poblacion (CURP), la Firma de la Persona yfo alumno, el cédigo de barras
cdigo Quick Response (QR), son informacion que incide en a intimidad de un individuo identii-
cado e identificable a través e ios mismos, y en consecuencia es procedente acordar la entrega de
Ia documentacion que los contiene en su version piibica; es deci, formalizar el testado de dicha
informacion en el documento que los cortiene para poder serentregados a solicitante, en el ejercicio
de su derecho de accesoa la informacion.

Derivado de o anterior, & Titular de a Unidad de Transparencia presents al Comité de Transparen-
cia la propuesta de version piblica a que se refieren los articulos: 137 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios y, el articulo 38 parrafo primero
fraccion | de los Lineamientos Generales en Materia de Clasficacion y Desciasificacion de la Infor-
macién asi como para la elaboracién de versiones pablicas, putlicados-en el Diario Oficial de fa
Federacién el 15 de abr de 2016; documentos que una vez contrastados con su fuente, de confoy

‘midad con o dispuesto anteriommente por el Comité, fueron aprobados en sus téminos, nstruy

dose al Tilar de la Unidad e Transparencia incorporarios ala respuesta que deba oforgarse/a I3/
solicitud de informacion 0007Q/AL MOJUAP/2019. i

Por o arteriormente expuesto, el Comité de Transparencia de Almoloya de Juarez emitié i sf
guientes:

ACUERDOS

ACUERDO: MAJ/CT/SE-008/22042019/A02.- For unanimidad de votos de os integrantes del

Comité de Transparencia de Almoloya de Juérez; con fundamento en los articulos 143 fraccion |
thﬂy@T’Mspamm’nyAcmsﬂakhmmaadnmmkaddExadadeMmimymmabns,‘ pd
4 fraccién VIl de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados

el Estado de México y Munkpios; y en téminos d los articulos 49 fraccion Vill, 122, 132 frac-
ciones Iy 1,135y 149 de & Ley e Transparencia y Acceso a la Informacidn Pabiica del Estado

de México y Municipios, SE ACUERDA LA CLASIFICACION COMO CONFIDENCIAL de la in-
formacién referente a: la(s) Fotografia(s), Ia Clave Unica de Registro de Poblacion (CURF), /
Ia Firma de la Persona y/o alumno, el cédigo de barras y e cédigo Quick Response (QR),
presentes en las copias de los titulos profesionales, diploma de bachiller y de las cédulas
Pprofesionales existentes en los expedientes personales de los servidores publicos titula-

res de las unidades administrativas: Secretaria Técnica, Direccion de Medio Ambiente, Di-
reccién de Desarrollo Econdmico, Tesoreria Municipal y Direccion de Obras Pablicas
Desarrollo Urbano; todas del Ayuntamiento de Almoloya de Judrez, Estado de México;
conformidad con los motivos y razonamientos especficados en e andilsis y determinaciones

Comité que han antecedido y; en uso de sus atribuciones INSTRUYE al Titular e & Unidad
Transparencia para que en téminos del articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México v Municipios notifiawe: al oarticular, el oresente

Unidad de Transparencia
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‘acuerdo a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) junto 0pn la |
respuesta para la solicituct 00070/ALMOJU/IP/2019.

ACUERDO: MAJ/CT/SE-003/22042018/A03. For unanimidad de volos de os integrantes del
Comité de Transparencia de Aimoloya de Juérez; con fundamento en s articuios 143 fraccion I
de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién Publica del Estado de México y Municipios;
4 fracciones Xl y Xll de la Ley de Proteccidn de Datos Fersonales en Posesion de Sujetos Obii-
gados del Estado de México y Municipios; 1 de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad
aplicables a los Sistemas de Datos Fersonales que se encuentran en posesion de los Sjetos | |
Obiigados de /a Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de México (ahora Ley de
Proteccidn de Datos Personales en Posssibn de Sujetos Obligados del Estado de México y Mu-
nicipios); y en témninos de los articulos 49 fracciones Vil y XIl, 122, 132 fracciones 1 y i, 135,
137, 143 fraccion I, 147 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del
Estado de México y Municipios y; 38 pétafo primero fraccidn | dé los Lineamientos Generales en
Materia de Clasiicacion y Desciasificacion dé la Informacidn asi como para Ja elaboracion de
versiones publicas, publicados en el Diario Oficial de la Federacién & 15 de abril de 2016 SE
ACUERDA APROBAR LA VERSION PUBLICA de la documental que atenderd la solicitud
informaci6n 00070/ALMOJUNIP/2019 de conformidad con el acuerdo que antecede y; en uso D
sus atribuciones INSTRUYE al Tituler e la Unidad de Transparencia para que en téminos de
articulos 50, 51, 52, 53 fracciones If y VI, y; 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a a i
‘macion Pablica del Estado de México y Minicipios notifique: al particuler, e) presente acuerdd a
través del Sistema de Acceso ala Informacion Mexiquense (SAIMEX), junto con la respuesta g!
se emita para la solicitud: 0007/ALMOJU/IP/2019.

Actoseguido se procedio con el siguiente numeral del orden del dia referido a Asuntos Generales.

Al respecto, el Tituar de la Unidad de Transparencia pregunté a los presentes si alguno deseaba
ratar aigiin asunto de carécter general, a lo ue los integrantes del Comité de Transparencia res-
‘pondieron negativamente; por ko que se dio por cumpido dicho numeral del orden del dia.

Habiendo sido desahogado el orden del dia y discutidos y aprobados los puntos que en ella se
sefialaron, se ciema la presente acta siendo las diecisiete horas con catorce minutos del dia de su
fecha, fimando al margg#y a\Cgice los que en ela intervinieron para darla debida constancia legal.

Titular de ta Un} isparencia c r Muni

ipal
Presides Comité de Grgangde Corfrol del Comits de
Transparencia Transparencia

Unidad de Transparencla
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En elmismo oficio de tumo, el servidor publico habilitado aclaré ademds, que la documental que fue
requerida ahvésdslaaolmxddenﬁmamﬂnqmsem a lafecha de la respuesta emitida
no ha sido atn entregada a la Unidad de Recursos Humanos por parte de los demés servidores
publicos con cargo o categoria de Director, la cual les fue requerida a través de oficio
PMAJTM/URH/FAC/0206/2019, documento del cual se anexaron copias simples como compro-
bante del recibo de dicha instruccion.
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En este mismo sentido, resulta importante aclarar que no todos los servidores publicos design:
como fitulares de las unidades administrativas con el rango / jerarguia o nominacién de di
se encuentran obligados a poseer un titulo profesional para el ejercicio de su encargo.
cunstancia se encuentra debidamente establecida en el articulo 32 de la Ley Orgénica Municif
Estado de México, que a la letra se transcribe:

ados
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De igual manera, los articulos 85 Sexies, 92, 96, 96 Ter, 96 Quintus, 96 Septies y 96 Nonles de fa’
Ley Organica Municipal invocada, ratifican lo dispuesto en el articulo 32 referido, sefialado \especi-
ficamente estos casos en que los servidores publicos deberan poseer necesariamente un titulo pro-
fesional para poder ser designados como titulares de las unidades admumstratlvas que en los\mis-
mos se detallan. \

Por lo tanto, no en todos los casos, por cuanto respecta a la totalidad de los titulares de las unidades’
administrativas del Ayuntamiento de Almoloya de Juarez 2019-2021, se contaré necesariamente
con el documento que ha sido solicitado, denominado Titulo profesional y la consecuente Cédula
Profesional, salvo en aquellos en que Ta Léy expresamente asi lo determina.
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En el documento de respuesta emitido por el servidor publico habilitado se sefiala que “...Con
cion al proceso de contratacion, las propuestas para ocupar el puesto de Director y/o titular de Ul
dad Administrativa, estuvieron a cargo del Presidente Municipal, en cumplimiento al Art. 48, fracc.
VI de la Ley Orgénica Municipal.” (sic).

En este sentido, el ordenamiento invocado sefiala lo siguiente:

Ley Orgdnica Municipal del Estado de México
TITULO I

De las Atribuciones de los Miembros del Auntimiénto, sus Comisiones; Auitoridades Auxilia-
resy Organos de Participacion Ciudadana

CAPITULO PRIMERO
DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES
Articulo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
1. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento;
[

V1. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las
pendencias y organismos auxiliares de la administracion piblica municipal, favoreciendo phra
tal efecto el principio de igualdad y equidad de género;

L[]
(énfasis aitadido)
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Como es posible apreciar, la designacion y/o nombramiento de los servidores publicos titulares/de
las unidades administrativas con el rango o calidad de direccién, se realiza por parte del Ayyhta-,
miento, en Sesién de Cabildo y, a propuesta del Presidente Municipal; (entendiendo al Ayuntam
como el conjunto de servidores piblicos electos a través de sufragio mediante un proceso electt
como lo establecen: e pérrafo primero de la fraccion primera del articulo 115 de la Constitu
politica de los Estados Unidos Mexicanos, los articulos 113, 114, 117 y 118 de fa Constitucion P
tica del Estado Libre y Soberano de México y, los articulos 15y 16 de la Ley Orgénica Municipal del
Estado de México), donde éste ultimo ordenamiento sefiala también los casos especificos que han
sido resaltados en la descripcion anterior.

Por ofra parte, y en el mismo sentido, el articulo 51 de la Ley Organica Municipal, sefala los casos
en que el titular del ejecutivo municipal se encuentra restringido para la realizacién de nombramiien-
tos o designaciones:

Articulo 51.- No pueden los presidentes municipales:
1. Distraer los fondos y bienes municipales de los fines a que estén destinados;

[

dad o ciuil. Tampoco pueden recibir propuestas o celebrar contratos relativas a ol adguisic
enajenacion y arrendamiento de bienes y la contratacion de servicios con personas con qui RS

tenga interés personal, familiar o de négocios, en términos de las disposiciones juridicas apI\ \
cables.
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Visto lo anterior, es de concluirse que la respuesta emitida por el servidor plblico habilitatio con
relacion a esta parte de la solicitud es correcta en su origen, y atiende en términos generales a lo
requerido por el solicitante, atin y cuando con ello no se pronuncia en sentido alguno a lo pretendido
por el peticionario con respecto al término “pago de favores” utilizado por éste (ltimo, toda vez q
la legislacién vigente no contempla en parte alguna dicha accién y, en ningiin documento emitido
por la autoridad municipal, se advierte o especifica la misma como un requisito o bien, como una
condicién para formalizar la contratacion de cualquier servidorpliblico, especialmente la de cualquier
titular de las unidades administrativas objeto del requerimiento.
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00070/ALMOJUIIPI2019
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Archivos enviados por el Recurrente

solicitada y respuesta del Servidor Publico Habilitado.

Nombre
del Comentarios Fecha
Archivo
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre
del Comentarios Fecha
Archivo
Resroro-19 [S€ adjunta la documental en versién publica que en su oportunidad fue
|/Fpet lentregada al solicitante. [29/05/2019
ISe adjunta el Acta de la Novena Sesién Extraordinaria del Comité de
lact= sz00e- [Transparencia en la que se acuerda la Clasificacion de Datos Personales b9/05/2019
1-FF ly aprueba la version publica de la informacion proporcionada al
solicitante.
17545 22% |Se hace entrega del Informe Justificado. 29/05/2019
ISe adjunta el soporte mencionado en el informe justificado relativo a la
soportes. POF |cOrrespondencia diversa emitida para la obtencién de la documental 29/05/2019





image2.png
Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre
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Archivo

s cuerdo vieta [S€ NOtifica el Acuerdo por el que se pone a la vista por el término de tres
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